
MIÉRCOLES 19 DE AGOSTO DE 2009Pág. 118 B.O.C.M. Núm. 196

rres Atane y la empresa “Estudio Delírium,
Sociedad Limitada”, condenando a esta últi-
ma a que abone a la trabajadora la cantidad
de 6.934,58 euros que se fijan como indem-
nización por el concepto dicho (ya descon-
tada la indemnización percibida); así como,
además, los salarios dejados de percibir des-
de el alta en incapacidad temporal y hasta la
presente resolución, a razón de los declara-
dos probados en aquella, que se cifra en
25.910,72 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estudio Delírium, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.841/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Laura Baeza Marcos, contra la empre-
sa “Damopín, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 20 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Damopín,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de principal de
4.250,40 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima señor don Juan
José del Águila Torres, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 21 de Ma-

drid.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Damopín, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.776/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Romeo Ramón Vásquez, contra la em-
presa “Tonatos Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo de los vehículos

propiedad de la apremiado que a continua-
ción se describen, con los datos de identifi-
cación conocidos:

Matrícula: 6197DMJ.
Marca: “Opel”.
Modelo: Combo.
N.o de bastidor: WOLOXCF0653025099.
Matrícula: 6200DMJ.
Marca: “Opel”.
Modelo: Combo.
N.o de bastidor: WOLOXCF0653023947.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te de los bienes y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá co-
municar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tonatos Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.844/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 365 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña África Berruguete Hernández, contra
la empresa “Las Tablas de Chiky, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña África Berruguete Hernández con-
tra “Las Tablas de Chiky, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en mate-
ria de despido, debo declarar y declaro nulo
el despido que se le ha efectuado a la traba-
jadora, si bien, ante el cierre empresarial y la
imposibilidad de la efectiva readmisión de
la trabajadora, los efectos jurídicos de tal de-
claración de nulidad se limitan a la extinción
de la relación laboral, condenando a la em-
presa demandada a que abone a la actora las
siguientes cuantías:

En concepto de indemnización: 1.655
euros.

En concepto de salarios de tramitación
(137 días): 5.039 euros.

Sin perjuicio de los descuentos que pro-
cedan conforme a lo establecido en el artícu-
lo 56.1 b) del Estatuto de los Trabajadores o
situaciones de suspensión de la relación la-
boral conforme al artículo 45 del Estatuto de
los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el número
2387/0000/65/0000/0365/09, acreditando
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mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, de Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número 2387/0000/65/0000/0365/09,
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Las Tablas de Chiky, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.837/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.228 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Nayef Mohammed Moussa, contra don José
Luis Ramos Fortea, doña Francisca Durán
Chica, don Jesús de Estal Santamaría, “MTR
Eléctrica, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia de fecha 20 de mayo de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 195 de 2009
En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—Don

Rafael Monzón Rioboo, magistrado-juez sus-
tituto del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
número 1.228 de 2009, sobre reclamación de
cantidad, en los que han sido partes: como de-
mandante, don Nayef Mohammed Moussa,
asistido por la letrada doña Susana Talavera
Rivera, y como demandada, “MTR Eléctrica,
Sociedad Limitada”, representada por don
Santiago Alfaya Domínguez; administrador
concursal, formada por don José Luis Ramos
Fortea, doña Francisca Durán Chica y don Je-
sús de Estal Santamaría, que no comparecen,
y Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
rece, en nombre de Su Majestad el Rey ha dic-
tado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Nayef Mohammed Moussa, contra

“MTR Eléctrica, Sociedad Limitada”, Fon-
do de Garantía Salarial, y los administrado-
res concursales don José Luis Ramos For-
tea, doña Francisca Durán Chica y don Jesús
de Estal Santamaría, debo declarar y decla-
ro el derecho del demandante a percibir la
cantidad total de 667,73 euros, condenando
a la empresa demandada y a los administra-
dores concursales a estar y pasar por esta de-
claración y a la entidad “MTR Eléctrica, So-
ciedad Limitada”, al abono al demandante la
cantidad citada. Se absuelve el Fondo de
Garantía Salarial.

La presente resolución es firme y contra
la misma no cabe recurso ordinario alguno.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación a don
Jesús de Estal Santamaría y “MTR Eléctri-
ca, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.832/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Petar Stanimirov Ivanov, contra la empresa
“Reformas Copemiu, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado el siguiente
auto:

Diligencia.—En Madrid, a 13 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 13 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Reformas

Copemiu, Sociedad Limitada” en situación
de insolvencia total por importe de 9.087,40
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-

virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reformas Copemiu, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.660/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 618 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego López Betancur, contra la empre-
sa “Dkche Kids, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Sentencia número 370 de 2009
En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La

ilustrísima señora doña Soledad Fernández
del Mazo, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de lo social número 25 de Madrid, ha
visto los presentes autos número 618 de
2009, seguidos entre partes: como deman-
dante, don Diego López Betancur, mayor de
edad, con documento nacional de identidad
y domicilio que consta en autos, representa-
do por la letrada doña Elena Ávila Gonzá-
lez, y como demandados, “Dkche Kids, So-
ciedad Limitada”, que no comparece pese a
estar citada en legal forma, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, representado por la letrada
doña María Santas Ara Calizo, versando los
autos sobre despido. Dictándose la presente
resolución en nombre de Su Majestad el Rey
y en base al siguiente

Fallo
Que desestimando la excepción de cadu-

cidad de la acción, y con estimación de la
demanda promovida por don Diego López
Betancur, contra “Dkche Kids, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, debo
declarar y declaro improcedente el despido
del actor de fecha 30 de marzo de 2009 y,
asimismo, declarar extinguida con efectos
desde la presente resolución la relación la-
boral mantenida entre el actor y la empresa
demandada, condenando a esta a abonar al
actor las siguientes sumas, sin perjuicio de
la responsabilidad que pueda alcanzar al
Fondo de Garantía Salarial como responsa-
ble subsidiario para el caso de insolvencia
empresarial.

Indemnización: 1.250,61 euros.
Salarios de tramitación: 4.341,87 euros.


